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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Ajotiitbkoia.—No se adœitdrin, para la iasoroite, oozuunioaoiones que oo Tengan 

registradas del Gobierno do Proviueia.

PRECIOS DK INSERCIÓN

Los edictos y anuncios efioisies 
y partiouiares quo seau do pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los auunoios 
judiciales a raión do tbks cénti
mos do peseta también por pa
labra; debiendo los intereeadoo 
acreditar antes de la pubUoaoiéR, 
y por medio de la eorrespondien- 
to Carta de Pago, babor satisfo- 
oho su importe en la Depositarla 
do Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de
▲frica, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ollas no so dispusiere otra oosa. 8e entiende becha 1» promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. I ” del Código Civil),

8e suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Ë1 pago de la suscripción os adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerle los do fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Pastal o letra do fácil oobro,
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El Presidente de la Repú
blica Española,

A todos los que la preseate 
vieren y entendieren, sabed :

Que las CORTES han decre 
tado y sancionado la siguiente

LEY
Artículo 1.° Las tierras que 

hubieren sido objeto de ocupa
ción en virtud de ios expedientes 
a que se refiere el artículo 1.® de 
la Ley de 11 de febrero de 1934, 
o délos que se tramitaron con arre
glo a las normas establecidas por 
el Decreto de 1.® de noviembre 
de 1932, podrán continuar siendo 
ocupadas por los mismos bent fi- 
ciarios de la ocupación para ser 
sembradas sobre rastrojos, du
rante el corriente aflo agrícola, 
que se considerará terminado el 
día 31 de julio de 1935. Unica
mente podrán disfrutar de este 
beneficio los ocupantes que hayan 
cumplido en toda su integridad 
las obligaciones dimanantes de 
las disposiciones legales mencio
nadas, y no aparezca demostra
do ante la Junta provincial de 
Reforma Agraria que dispongan 
ya para la presente sementera de 
tierra en cantidad equivalente a 
la que tuvieron en el año agríco
la 1933 a 1934.

Durante la prórroga que esta
blece el apartado anterior, sub
sistirán íntegramente las normas 
establecidas en las citadas dispo
siciones sobre la materia; la ren
ta que debieran satisfacer los 
campesinos y la responsabilidad 
solidaria del Instituto de Refotma 
Agraria. Si el beneficiario esti
mara que la renta catastral es 
abusiva y contradictoria al uso y 
costumbre del lugar, podrá t ocu
rrir ante la Junta provincial de 
Reforma Agraria, quien modera
rá dicha renta descontando el im
porte de los aprovechamientes 
que utilice el propietario, previo 
el oportuno informe pericial, siem
pre que no hubieren sido utiliza
dos por dichos propietarios en el 
afto anterior.

Si las tierras donde procede es
ta prórroga hubiesen sido labra
das o sembradas después del 5 de 
noviembre de 1934, por persona 
ajena al beneficiario, tendrá éste 
derecho a recobrar la posesión, 
abonando previamente las labo
res, semillas y abonos empleados 
a quien proceda, en dinero, en es
pecie o en trabajo, según tasa
ción cuyas normas determinarán 
la Junta provincial de Reforma

Agraria. Esta disposición no se 
aplicará en ningún caso en que . 
procedan las excepciones que a la 
prórroga establece esta Ley.

Los derech<j».s que por esta Ley 
se conceden a yunteros o peque
ños labradores no podrán ejerci
tarse sino en tanto proporcionen 
o completen a cada beneficiario 
una parcela no superior a diez 
hectáreas. Si por virtud de esta 
limitación quedaran sobrantes tie
rras de las relacionadas en el pá
rrafo 1.®, se concederán a otros 
beneficiarios, aun cuando no ha
yan ocupado la misma parcela.

Artículo 2.® Se exceptuarán 
de la prórroga establecida en el 
artículo anterior aquellas fincas 
que se cultiven a dos o tres hojas 
o por la calidad de la tierra, se- i 
gún los usos de buen labrador, 
no sean susceptibles de resiembro 
o siembra sobre rastrojos, por 
resultar anticconómica. Los pro
pietarios, fundados en esta ra
zón, podrán recurrir centra la 
prórroga de la ocupación de sus 
fincas ante la Junta provincial de 
Reforma Agraria correspondien
te, la cual, previo informe técni
co, resolverá en definitiva lo que 
proceda. El recurso habrá de 
presertfcrse dentro de los cinco 
días siguientes a la promu’gación 
de esta Ley, y .será r(: suelto den
tro de los cisco días siguientes a 
su presentación, sin que entretan
to puedan ccuperse las tierras. 
Asimismo se exceptuarán de la 
prórroga las fincas que ante» de 
la promulgación de ésta Ley hu
biesen sido cedidas para el culti
vo a campe.sinos, pequeños arren
datarios, labradores o yunteros 
en parcelas inferiores a diez hec
táreas, en virtud de contratos de 
arriende, aparcería a otros seme
jantes, voluntariamente concer
tados.

Se faculta al Instituto de Re
forma Agraria para temar en ce
sión temporal por el plazo que 
estime conveniente, la superficie 
que voluntariamente ofrezcan los 
propietarieB, para, cederla a cul
tivadores que posean una yunta 
y n© tengan tierra que labrar. El 
Instituto satisfará al propietario 
y cobrará a los labradores, la 
renta catastral correspondiente al 
período d e duración d e estos 
arrendamientos.

También quedarán exceptua
das las tierras comprendidas en 
el artículo Licuando el poseedor 
de las mismas hubiese cedido por 
primera vtz en este año agrícola 
y en la forma que se determina 
en este artículo, una extensión 
superficial equivalente a aquéllas, 
bien en la misma finca, bien en 
otra distinta, pero situada en el 

mismo término municipal. Sí la 
extensión cedidú hubiera sido me
nor, sólo quedará afecta a la dis- 
posipión del artículo 1.® de esta 
Ley, la diferencia de superficie.

Si la cesión a que se refiere el 
párrafo anterior no resultase 
efectiva en el plazo máximo de 
dos meses, a partir de la publica
ción de la presente Ley, el ocu
pante desposeído tendrá derecho 
a recobrar la posesión de la tie
rra o a obtener la indemnización 
que corresponda como beneficio 
probable del resiembro que no 
pudo efectuar.

Artículo 3.® La posesión de 
tierras en virtud de las disposi
ciones de la presente Ley, tanto 
por prórroga de anteriores ocu- 
pacicnes como por virtud de los 
contrates que a tenor del artículo 
2.* se concierten para dar traba
jo a pequeños lebraderes, no po
drá en ningún caso servir de tí
tulo para el ejercicio de los dere
chos de retracto, de expropia
ción, o cualquiera otra forma de 
acceso a la propiedad que en be
neficio de los arrendatarios o 
aparceros se hayan establecido o 
se establezcan.

Tampoco serán de aplicación a 
los beneficiarios de dichas ocupa
ciones o contratos los dereches 
que para evitar el desahucio 
otorgan las leyes de 11 de sep
tiembre. de 1932 y 22 de julio de 
1933.

Artículo 4.® Una vez transcu
rrido el plazo que para la própro- 
ga de la ocupación se establece 
en el artículo 1.®, será de aplica
ción, a los efectos del desaloja
miento de las fincas ocupadas, lo 
dispuesto en el artículo 2.® de la 
Ley de 11 de febrero de 1934.

Artículo 5.® Los yunteros des
alojados en virtud de la aplica
ción de la presente Ley, serán 
inscritos en los censos de campe
sinos para los asentamientos y 
ocupaciones temporales que de
crete el Instituto de Refornaa 
Agraria.

Artículo 6.® Quedan deroga
das las disposiciones vigentes, 
tanto legales como gubernativas, 
sobreestá materia, en cuanto se 
opongan a lo establecido en la 
presente Ley, que entrará en vi
gor al día siguiente de su publi
cación en la «Gaceta de Madrid».

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la 
bagan cumplir.

Madrid, veintiuno de diciembre 
de mil novecientos treinta y cua

tro.-Niceto Alcalá Zamora y To
rres.—El Mjnistro de Agricultu
ra, Manuel Giménez Fernández.

(Gaceta 29 diciembre 1934)

llínislerio de Hacienda
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El Presidente de la Repú
blica Española,

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decre
tado y sancionado la siguiente

Artículo único. La jubilación 
de los funcionarios civiles del Es
tado de todas clases y categorías, 
incluso los de los Cuerpos facul
tativos o e.«peciales, será forzosa 
a los setenta años.

Se exceptúan de esta disposi
ción:

1 .® Los funcionarios pertene
cientes a lo.s Cuerpos de Vigilan
cia y Seguridad.

2 .® Los Carteros urbanos.
3 .® Los Guardas forestales.
4 .® Los funcionarios de las 

Carreras judicial y fiscal, los cua
les serán jubilados forzosamente 
a los setenta y dos años de edad, 
siempre que al cumplir los seten
ta informen las respectivas Salas 
de gobierno que continúan con 
aptitud para el desempeño del 
cargo.

Los funcionarios a quienes por 
virtud de esta Ley se prolongue 
la edad de jubilación, no podrán 
obtener ningún ascenso en su ca
rrera desde que alcanzaren la 
edad a que, por la legislación an
terior, hubieran debido ser jubi
lados.

La base octava de la Ley de 22 
de julio de 1918 regirá como su
pletoria de la presente Ley en 
cuanto no se halle en oposición 
con sus disposiciones.

Artículo adicional. Esta Ley 
comenzará a regir el día 1.® de 
enero de 1935.

Por tanto :
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la 
hagan cumplir.

Madrid, a veintisiete de diciem
bre de mil novecientos treinta y 
cuatro.— Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres.—El Ministro de Hacien
da, Manuel Marracó y Ramón.

(Gaceta 29 diciembre 1934)

SGCB2021



Página S 5 de enero Í93S

MIMSTEÍLI9 DE TKÁDiJD, 
SAMDID ¥ PREVISION

ORDENES
limo. Sr. : Vista 1 a petición 

elevada a este Departamento por 
el Sindicato de Viajantes de Co
mercio de Logroño, en demanda 
de que en el Jurado mixto de Co- 
naercic de dicha capital se cons
tituya una Sección a dichos pro
fesionales referente; visto asimis
mo el informe favorable emitido 
por el señor Delegado de Traba
jo, y considerando que la Orden 
de 22 de enero de 1932 determina 
que se constituyan Secciones es
peciales de Comercio dentro de 
los correspondientes Jurados 
mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1 .® Que se constituya una Sec

ción de Viajantes y Corredores 
de Comercio en el Jurado Mixto 
de Comercio en general, de Lo
groño, la cual habrá de estar in
tegrada por dos Vocales efecti
vos e igual número de suplentes 
de cada representación, y con la 
misma jurisdicción que atribuida 
está al organismo deque forma 
parte.

2 .° Que para la designación 
de las respectivas representacio
nes tendrán derecho electoral las 
entidades de ambas clases que fi
guren inscritas en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio, 
en unión do las que se inscriban 
en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la 
«Gaceta de Madrid»; y

3 .° Que una vez transcurrido 
el plazo indicado en el número 
anterior, se determinará aquél en 
el cual habrán de celebrarse las 
elecciones, con especificación de 
las entidades con derecho a to

s

Í

?

mar parte en ellas.
Lo que digo a V. I. para 

conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de diciembre 

1934.-—P. D., José Ayats.

su

de I

Señor Director general de Tra
bajo.

(Gaceta 28 diciembre 1934)
gI

20
limo. Sr. : Por Orden ministe

rial de 4 de noviembre último 
fueron suspendidas las oposicio
nes que se hab;an convocado pa
ra proveer plazas de Delegados 
e Inspectores provinciales de Tra
bajo. Y con el fin de atender a la 
posible conveniencia de algunos 
opositores, que, a causa del apla
zamiento, quisiesen desistir de 
presentarse a la oposición, se 
concedi^ un plazo para retirada 
de documentos y del depósito 
metálico, que terminó el día 10 
del mes actual.

Por razones que se estiman 
atendibles, hay muchos ©posit®- 

I

î
I

ï

Í r

res que no han, pedido concurrir I 
dentro de ese plazo a recoger la | 
documentación y el depósito; pe
ro como no se debe establecer 
limitación absoluta en tal respec- : 
te y como, por otra parte, tam- I 
poco se puede sostener un servi- i 
cío especial de devoluciones sin ; 
fijación de tiempo para hacer la I 
recogida,

Este Ministerio ha acordado ’ 
dar un nuevo plazo, que termina- ? 
rá el día 8 de enero próximo, a 
las dos de su tarde, para que los 
opositores puedan recoger su do
cumentación o simplemente el de-

pósito, entendiéndose que el he
cho de verificarlo no supone pér
dida de derechos para actuar 
cuando nuevamente se convo
quen las oposiciones, previo nue
vo depósito y entrega de docu
mentación por les que estaban 
admitidos a ellas; y que la no re
tirada en dicho plazo tampoco 
implicará pérdida alguna de de
rechos, ni del repetido depósito, 
para cuando las oposiciones fue
sen nuevamente convocadas.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Madrid, 17 de diciembre de 
1934.—P. D., Jopé Ayats.
Señor Subsecretario de Trabajo 

y Previsión.
(Gaceta 26 diciembre 1934)

24
limo. Sr. : Vísta la instancia y 

documentación correspondiente 
elevadas a este Ministerio por el 
Presidente de la entidad denomi
nada «Mutua de Accidentes de 
Lluchmayor» (Mallorca), solici
tando su inscripción en el Regis-

I tro especial de las autorizadas 
¡para substituir al patrono en las 

obligaciones que a éste te impo
ne la legislación vigente sobre 
accidentes del trabajo;

Teniendo en cuenta el informe 
favorable emitido por la Comi
sión delegada del Consejo de la

Caja Nacional de Seguro de Ac
cidentes del Trabajo sobre la do
cumentación presentada por esta 
Mutualidad, quedando consigna
das y aceptadas por su Regla
mento las condiciones esenciales 
exigidas a esta clase de entida
des en lo que respecta a respon
sabilidad mancomunada de todos 
l©s patronos asociados para cuan
tas incidencias surjan en el ejer
cicio del seguro colectivo de ac
cidentes, obligación de resarcir 
los gastos a la Mutualidad cuan
do el accidente sea debido a ne
gligencia o descuido grave impu
tables al patrono, y medios y me
canismos preventivos a adoptar 
al objeto de evitar en lo posible 
los riesgos del trabajo, como asi
mismo se cemprometen a cons
tituir la fianza inicial que se les 
fije como garantía de su gestión 
en el ramo del seguro colectivo,

Este Ministerio, de conformi
dad con la propuesta de la Ase
soría de Seguros contra Acciden
tes del Trabajo, ha tenido a bien 
disponer se acceda a lo que se 
solicita, y, en su consecuencia, 
que la entidad denominada «Mu
tua de Accidentes de Lluchma- 
yor» (Mallorca), sea inscrita en 
el Registro especial de Socieda
des autorizadas para sustituir al 
patrono en las obligaciones que 
a éste le impone la legislación 
vigente sobre accidentes del tra
bajo; quedando obligada esta Mu
tualidad a dar cumplimiento a lo 
que disponen los artículos 90 y 
145 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933 (Accidentes del Tra
bajo en la industria) sobre con
cierto del seguro de incapacidad 
permanente y muerte con la Ca
rn Nacional de Accidentes del 
Trabajo.

Lo que comunico a V. 1. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Madrid, 24 diciembre de 1934. 
—P. D., José Ayats.
Señor Subsecretario de Trabajo 

y Previsión Social.
{Gaceta 28 diciembre 1934)

5

ORDEN 22
La Orden de este Ministerio de 

14 del corriente mes se entenderá 
rectificada en la forma siguiente :

Exemo. Sr. : Vistes las peti
ciones formuladas por entidades 
y aficionados tanrinos, referen
tes a modificaciones en el articu
lado del vigente Reglamento ofi
cial para la celebración de es
pectáculos taurinos y de cuanto 
se relaciona con los mismos, de 
12 de julio de 1930, juntamente 
con la necesidad de reglamentar 
debidamente materias hoy defi
cientemente reguladas, y a pro
puesta de esa Dirección general,

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que se designe una 
Comisión que estudie y proponga 
la confección de un nuevo Regla
mento, que comprenda todo lo 
que tenga relación con los espec
táculos taurinos.

Dicha Co-nisión será presidida 
por V. E. y formarán parte de 
la misma como Vocales : un re
presentante de la Unión de cria
dores de toros de lidia, Asooia- 
ctón de criadores de reses bra
vas, Sociedad de ganaderos de 
toros de lidia, Jurado mixto na
cional del espectáculo taurino, 
Nueva Asociación de empresas 
de toros de España, un matador 
de toros, un banderillero, un pi- 
cador,v designados por sus res
pectivas Asociaciones; un Médi
co, un Veterinario, un revistero 
taurino, un abonado de la Plaza 
de Madrid y un funcio»ario de 
esa Dirección general, que ac
tuará como Secretario.

Lo digo a V. E. para su cum
plimiento y demás efectos.

Madrid, 27 de diciembre de 
1934.—Eloy Vaquero.
Señor Director general de Segu

ridad.
(Gaceta 28 diciembre 1934)

IdmiHistraciéB Centrai
HlBlstsrto de Trakajo, Sanidad 

y Prerlslân
SUBSECRETARÍA DE SANIDAD 

Y ASISTENCIA PÚBLICA

dirección general dç Sanidad
55

limo. Sr.: Visto el oficio de 
V. I., fecha de hoy, en el que ese 
Tribunal solicita una Orden com
plementaria a la dada con fecha 
10 del corriente mes, acerca del 
concurso oposición para cubrir 
10 plazas de Inspectores de men
dicidad, 30 de Instructores visita
dores, cuatro de Oficiales y una 
de Médico; todas ellas pertene
cientes a ia Oficina central de 
información y unificación de la 
Asistencia pública,

Esta Subsecretaría ha acorda
do con fecha de hoy:

1 .* Que una vez concluido el 
plazo de quince días que se otor
gó en la mencionada Orden del 
10 del corriente a los concursan
tes para la presentación de ins
tancias, se concedan por ese Tri- 
Ijunal otros ocho días hábiles más 
para que aquéllos puedan com
pletar su expediente con los do
cumentos que aún no hubieran 
podido unir a él.

2 .® Que se manifieste a los 
concursantes la necesidad de pa
sarse por la Secretaría de ese 
Tribunal antes de que expire el 
plazo de los ocho días menciona
dos, a fin de que se ratifiquen en 
las plazas a que concurran, bien 
especificando que solamente lo 
harán a una determinada, o si se 
proponen opositar a dos o más, 
sobreentendido que los que de
seen concursar más de una plaza 
habrán de abonar entonces loa 
derechos de 25 pesetas por cada 
una de las que excedan de la pri
mera.

Lo que comunico a V. I. a les 
efectos consiguientes.

Madrid, 29 de diciembre de 
1934,—-El Sub-secretario, M. Ber- 
mejilio.
Stflor Presidente del Tribunal del 

Concurso-oposición para las 
plazas de la Oficina central de 
información y unificación, de la 
Asistencia pública.

(Gaceta 1 enero 1936)

Inspectores mtinicipales
54

Para su provisión en propiedad 
por concurso, en armonía con lo 
dispuesto en la Ley de 15 de sep- 

I tiembre de 1932 (artículos 1.® y 
J 2.®) y Reglamento de 7 de mar

zo de 1933 (artículos 13, 14, 15 
16, 17, 18 y 19), se anuncia la pla
za de Médico titular - Inspector 
municipal de Sanidad siguiente 

I en la provincia de Logroño :
Î Municipios que integran la pía- 
j za: Tormantos.
I Causa de la vacante: Renuncia.
I Categoría: Quinta.
I Dotación anual: 1.375 pesetas. 
§ Fam Bias en beneficencia: 4.
j Forma de provisión: Concurso 
I libre de méritos. 
î Censo de población: 673.
j Observaciones: La selección de 
, aspirantes^r ia Inspección pro- 
j vîncial de Sanidad.
l Las instancias, en papel de S.” 

clase, se dirigirán a la Inspec- 
i ción provincial de Sanidad res- 
I pectiva, acompañadas de la ficha 
‘ de méritos (artículo 4.® del Re- 
' glamento de 7 de marzo de 1933) 
Í y la certificación correspondiente 
; de la Secretaría de la Asociación 

Oficial del Cuerpo de Médicos 
i titulares-Inspectores municipales 

de Sanidad (artículo 1.® del Re- 
‘ glamento de 4 de abril de 1934). 
j La provisión de la plaza que 
j figuran en la presente relación 
[ corresponde a la Ley y Regla- 
; mentó que se citan, por la fecha 
j de remisión del anuncio respcc- 
i tivo.

Madrid, 20 de diciembre de 1934.
—El Jefe del Negociado, Ubaldo 

I Trujillano.—V.® B.®: El Director 
I general, Víctor Villoría.
í (Gaceta 1 enero 1935)

i Para su provisión en propie- 
dad, por oposición, en armonía 

I con lo dispuesto en la Ley de 15 
I de septiembre de 1932 (artículos 
I 1.® y 2.®) y Reglamento de 7 de 
í marzo de 1933 (artículos 23, 24, 
I 25 y 26), se anuncia la plaza de 
I Médico titular-Inspector munici- 
t pal de Sanidad siguiente, en la 
i provincia de Logroño :

Municipios que integran la pla- 
• za : Atttol (Distrito primero).
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Causa de la vacante: Exce
dencia.

Categoría : Cuarta.
Dotación anual: 1.650 pesetas.
Familias en beneficencia : 50.
Derechos de oposición : Nin

guno.
Censo de población : 3.215.
Las instancias, en papel de oc- s 

ta va clase, se dirigirán a la Ins
pección provincial de Sanidad 
respectiva, acompañadas de la 
ficha de méritos (artículo 4.* del 
Reglamento de 7 de marzo de 
1933) y la certificación corres
pondiente de la Secretaría de la 
Asociación Oficial del Cuerpo de 
Médicos titulares-Inspectores mu
nicipales de Sanidad (artículo 1.* 
del Reglamento de 4 de abril de 
1933).

Observaciones.—La provisión 
de la plaza que figura en la 
presente relación corresponde a 
la Ley y Reglamento que se ci
tan por la fecha de remisión del 
anuncio respectivo.

Madrid, 20 de diciembre de 
1934.—El Jefe de Negociado, 
Ubaldo Trujillano.—V.° B.® : El

Director general, Victor ViHo- 
ria.

(Gaceta 31 diciembre 1934)

Ministerio de la Gcbernaelón
DIRECCIÓN GENERAL DE AD

MINISTRACIÓN 3313
Incurso el Ayuntamiento de 

Huáscar (Granada) en el artículo 
28 del Reglamento de 23 de agos
to de 1924 y número 14 de la Orden 
de convocato^’ia del concurso de 
.«tu Intervención de Fondos de 11 
de agosto de 1934,

Esta Dirección general, hacien
do uso de las atribuciones que le 
confieren ambas disposiciones, 
acuerda nombrar Interventor en 
propiedad del citado Ayunta
miento al concursante don Gre
gorio Benedicto Palacín Iglesias.

Madrid, 20 de diciembre de 
1934.—El Director general, 
T. López Hermida.

Incurso el Ayuntamiento de 
Montefrío (Granada) en el artícu
lo 28 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924 y número 14 de la

Orden de convocatoria del con
curso de su Intervención de Fon
dos de 11 de agosto^ de 1934,

Esta Dirección general, ha
ciendo uso de las atribuciones que 
le confieren ambas disposiciones, 
acuerda nombrar Interventor en 
propiedad del citado Ayunta
miento al concursante don Anto
nio Sastre Molina.

Madrid, 20 de diciembre de 
1934.—El Director general, 
T. López Hermida.

Incurso el Ayuntamiento de Le
pe (Huelva) en el artículo 28 del 
Reglamento de 23 de agosto de 
1924 y número 14 de la Orden de 
convocatoria del concuaso de su 
Intervención de Fondos de 11 de 
agosto de 1934,

Esta Dirección general, hacien
do uso de las atribuciones que le 
confieren ambas disposiciones, 
acuerda nombrar Interventor en 
propiedad del citado Ayuntamien
to al concursante don Zacarías 
García Barriga.

Madrid, 20 de diciembre de 
1934. — El Director general, 
T. López-Hermida.

(Gaceta 21 diciembre 1934)

INSPECCIÓN PROVINCIAL 
VETERINARIA

CIRCULAR 40
En cumplimiento de lo orde

nad* en el artículo 17 del vigen
te Reglamento de Epizootias y 
de acuerdo con la Insj^cción pro
vincial Veterinaria, se declaran 
oficialmente extinguidas las en- 
fernsedades siguientes :

El mal rejo en el ganado por
cino de Leiva; el aborto conta
gioso en el ganado bovino de Al- 
marza; el carbunco sintomático 
enel bovino de Panzares (Vigue- 
ra); la perineumonía exudativa 
contagiosa en el bovino de Santo 
Demingo; la distomatosis en el 
ovino de Cihuri, y la sarna en el 
caprino de Tregua jan tes (Soto).

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 31 de diciembre de 
19'34.—El Gobernador civil, An- 
t&nie Perndndeg Aiendrgueg.

CIRCULAR 43
Según participa a este Gobicr-

Gobierno Civil de la Provincia de Logroño
ÆAo 1934

RELACION de las lioenotas de Ann»s (Cisne 1.*) expedida* en seta Gobierno eivil durent* la» fechas que •« expreteu e eentinaeoidn

N.*
Fecha 

de la expedición NOMBRES
Edad 
Años

Cédub 
Clase

a Personal 
y Número VECINDAD

502 1 diciembre 1934 Lorenzo López Grijalba Juez Municipal Valgañón
503 > Andrés Bermejo Cofán Capitán retirado Logroño
504 3 Rafael Ortín Abad Militar retirado »
505 > Antonio Loma Osorio Uriarte 20 12 26205 >
506 > Luis Aransay Martínez 26 13 46281 >
507 > Ismael Romanos Aliacar 27 13 26205 >
508 » Agustín Gómez Cruzado 52 7 4875 Haro
509 » Dionisio del Prado y Ortiz de So-

lórz&no 41 6 2458 >
510 > Jesús Gómez Cruzado 48 9 4848 >
511 » Marcelo Córdoba Sáenz López 36 12 246 Torrecilla Cameros
512 » Pedro Moreno Muro 28 13 57 >
513 > Rafael Pérez Grande 13 513 Logroño
514 » Luis Velasco Carrizo 51 >
515 5 » Lucas Tejada Sáenz de Tejada 45 11 20343 »
516 7 Luis Martínez Diez 35 12 1316 Haro
517 8 Manuel González López Interventor Ayuntamto. Logroño
518 13 Pablo Labarga García 48 6 »
519 14 Maximino Martínez Baroja 27 15 5186 Murillo de río Leza
520 15 José Fernández Delegado gubernativ o Pradejón
521 18 Juan Camps Bermeny 10 9819 Logroño
522 > Gfibriel Córdoba Sáenz López 31 12 636 Torrecilla Cameros
523 < Antonio Paternina Iturriazagoitia 29 11 2884 Haro
524 > Leandro Ardanza Angulo 27 6 4924 >
525 » Víctor Preatamero Pecuno 34 14 1075 Santo Domingo
526 < Félix Lorenzo Sáenz Torrecilla 36 13 799 Torrecilla Cameros
527 > Jesús Santiago Calleja 32 13 2775 Haro
528 * Leandro Ardanza Echevarría 52 13 4926 >
529 19 Fernando Moneo de Lara 33 10 7182 Logroño
530 > Marino Valdivieso Ríos 24 12 17777 >
531 > Manuel Clemente Sanou 36 ■8 134 Aguilar del río Alhama
532 » Manuel Lobato Ibáñez 45 12 1978 Santo Domingo
533 21 » Amador García Miguel 9 6140 Calahorra
534 > Antonio Fdez. de la Torre García 30 13 25858 Torrecilla Cameros
535 22 Angel Fernández Martínez 46 6 21220 Logroño
536 » Alvaro Fernández Martínez 53 12 10646 >
537 > José M.* Medarde Fernández 28 12 22227 »
538 27 Éélix H. Pastor Pisón Inspector Sanidad Santurde
539 31 José Burrieza y Pía 45 12 1920 Ollauri
540 Samuel Zorzano Martínez 29 13 719 Nalda
541 A Isidore Martínez Fernández 39 11 2533 San Vicente
542 > Luis Giménez Giménez 28 12 2048 Cervera río Alhama

Logroño, 31 de diciembre de 1934.—El Gobernador civil, Antoni» Ftrndndes Mendrguet.
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no el señor Delegado de la So
ciedad ger-erat de Autores de Es- 
peña,iefil^ Zona nÚBiero 11, Ara*. 
g4n, ha Sííó honibradc Represen
tante de la ref^ri^’' Sociedad en 
el Municipio de Pradejón, don 
Cristino Fernández.

Lo que se hace pábh’co en este 
periódico oficial en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de Pro
piedad Intelectual, para general 
conocimiento y efectos.

Logroño, 3 de enero de 1935. 
—El Gobernador civil, Antonio 
^erndndes Mendrg^g,

Peliculas.--CiRCJs LAR
3283

Por la Dirección general de 
Seguridad ha sido autorizada la 
proyección de las siguientes pe
lículas:

Al llegar la primavera, Es hora 
de amarnos. Cuento de niños. El 
vuelo de la muerte, Al instante 
(Casa C. I. F. E.. S. A.).

Actualidades 13 y 14, Animales 
marinos del Adriático, Un amor 
en España (Casa Ufa).

Overtura de la ópera Orpheo, 
En los infiernos, Valses y polkas 
de Strauss, El fantasma del con
vento (Caça Raza Films).

Chimo, Autómoviíismó, Depor
tes de invierno, El cañón del Co
lorado (Casa Cine Educativo).

Noticiario Fox Especial (De
tención de González Peña), Noti
ciario Rúm. 50 AB volumen nú
mero 14, No es pecado (Casa Pa
ramount).

Sinfonías en coler. Reina de 
corazones (Casa Ufitós).

UnalivéRlüra en Nueva York, 
Tetuan, Xauçn; Epílogo de la se
dición de Aïtturiàs, suprimiendo 
la escena en que aparecen varios 
niños por haber resultado heridos 
y mutilados por la metralla (Casa 
Noticiario Español).

Gulliver, Mickey (Casa Artis
tas Asociados).

Curvas peligrosas (Casa Filmó- 
fono).

Congreso Eucarístico Buenos 
Aires Año 1934 (Casa Matías Pi- 
cazarri).

Chu-Chin Chow (Çasa Atlantic 
Film).

Kamouk§íut(Casft Riesgo Film).
Nell Gwyn e el Amor de Car

los II (Casa Mexleer Films).
La intrépida (Casa Radio Film).
Lo que se hace público para 

general conocimiento.
Logroño, 20 de diciembre de 

1934.—El (jobernador civil, An
tonio Ferndndeg Jdenárg^eg.

jynotamiento de Logroño
Consefo del Afonte de Piedad 

Aíunicipal
ANUNCIO 60

En las Oficinas del Monte de 
Piedad/ desde el día de hoy, se 
abonará a los interesados, cuyos 
relojes fueron robados en el atra
co a dicho Establecimiento y que 
no han side recuperados, el 20 por 
100 acordado por el Excelentí
simo Ayuntamiento; advirtiendo 
que dicha cuanta quedará cerra
da el 30 de junio del corriente 
año, desde cuya fecha no, se ad
mitirá reclamación alguna.

Logroño, 3 de enero de 1935. 
—El Alcalde - Presidente, Juan 
Grau.

Ayiintaniiento de Matute
Certijicacidn del Acta de visita

«En Matute, provincia de Lo
groño, a veintitréí> de diciembre 
de mil novecientos treinta y cua
tro, se reunieron en la casa nú 
mero 9 de la calle de García Her
nández, de esta villa, y en el lo
cal donde ha instalado una far
macia al púb ico el Farmacéutico 
don Manuel Alvarez Sánchez, el 
señor Alcalde den Lázaro Mor- 
ga Jiménez, el señor Subdelega
do de Farmacia de este partido 
don Marcelino Mendiola Ruiz, 
con asistencia de los testigos que 
previene el artículo 42 de las Or
denanzas de Farmacia de 18 de 
abril de 1860 que lo son don Gu 
mersindo Cervíño Reino, Médico 
titular de esta villa, y don Clau
dio Pozo Nieto, Inspector Muni
cipal Veterinario del mismo, y 
de mí, el infrascrito Secretario 
del Ayuntamiento, al efecto de 
girar visita y examinar la expre
sada farmacia para efecto-s de su 
apertura oficial.

Verificado que fué por el refe
rido señor Subdelegado, a pre
sencia de los asistentes, un exa
men minucioso y reconocimiento 
detallado a todo lo en ella con
tenido, resulta : que lo<s medica
mentos tanto en cantidad como 
en calidad son suficientes al fin a 
que se destinan.

Visto el título registrado en el 
Colegio Farmacéutico Provincial 
y vistos los catálogos y listas de 
utensilios y aparatos y hecha la 
visita a los locales, en nada tie
nen que oponerse para que el in
teresado pueda ejercer la profe
sión.

En vista de todo ello el señor 
Subdelegado autorizó la apertu
ra oficial y funciónamierito de la 
farmacia abierta al público por 
el Farmacéutico señor Alvarez, 
dándose por terminado el acto, 
de cuyo resultado se levanta la 
presente acta que suscriben los 
señores concurrentes, después de 
su lectura, de que yo el Secreta
rio, certifico.—Lázaro Morga.-y 
Marcelino Mendiola.—G. Cervi- 
flo Reino.—Claudio Pozo.—Ma
nuel Alvarez.—Lucio Jiménez.— 
Rubricados».

Es copia que concuerda con el 
original a que me refiero.

Y para que conste y remitir al 
Exemo. señor Gobernador civil 
de la provincia a los efectos le
gales, libre la presente, visada 
por el señer Alcalde, en Matute, 
a 24 de diciembre de 1934.—El 
Secretario, Lucio Jiménez. — 
V.® B.®: El Alcalde, Lázaro 
Morga.

fldMHln fe lasfira
CÉDULA DE CITACIÓN

59
El señor don Salvador Sánchez 

Terán, Juez de Instrucción de e.^- 
ta ciudad y su partido, por provi
dencie, de hoy dictada en virtud 
de carta-orden procedente de la 
Superioridad, ha dispuesto se ci
te por medio de la presente que 
se publicará em el Boletín Ofi
cial a los Jurados don Esteban 
Larraz López, don Cipriano Cal
vo Andrés y don Victoriano Ló-

Obras Públicas,
Provincia de Logroño

ELECTRICIDAD |

ANUNCIO 3317 S
Habiendo solicitado doña Ade- I 

laida Garnica Bob^idilla, la devo- j 
lución de Ia fianza constituida ! 
para responder de las obras a । 
ejecutar en terreno? de dominio 5 
público con motivo de las obras I 
del proyecto de tendido de línea I 
eléctrica desde la Pegada de una I 
línea de alta tensión y propiedad 1 
de dicha séñora en el pueblo de । 
Bobadilla hasta el de Pedroso, Ï 
ordeno a los Alcaldes de Boba- । 
dilla, Matute, Anguiano y Pedro- í 
so, en cuyos términos municipales I 
se ejecutaron las obras, remitan a I 
esta Jefatura de Obras Públicas, | 
las reclamaciones que les hayan ! 
sido presentadas o las que se pre I 
senten contra la citada señora en | 
el improrrogable plazo de treinta I 
días, a partir de la fecha de pu- I 
blicación de este anuncio. I 

Logroño, 21 de diciembre de ! 
1934.-El Ingeniero Jefí, J. Cajal.

Tribnnal Prorincial de lo Con- 
teaeioso-AdministratiTO de

Logroño
ANUNCIO 49

Pecurso nümero 36'de 1934
Ante este Tribunal se ha pre 

sentado escrito por el Procura
dor don José Luis Reboiro Sáenz, 
en representación de doña Juana 
Manzanares Mallagaray, fecha- I 
do el 28 de diciembre, interpo
niendo recurso conteiiicio.9o-admi- 
nistrativo sobre y contra resolu
ción del Ayuntamiento de Berceo 
y del de EstoUo sobre pensión de 
la viuda de don Paulino Quinta
nilla Rubio, Inspector Municipal 
Veterinario que fué de dichos Mu
nicipios; y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recurso en 
providencia del día de hoy,, se ha 
acordado por el Tribunal, confor
me dispone el artículo 36 de la vi
gente Ley sobre el ejercicio de la 
jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa, la publicación del presen
te en el Boletín Oficial de esta 
provincia, como se efectúa, para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Logroño, 29 de diciembre de 
1934.-El Secretario del Tribunal, 
Antonio Carrasco.—V.® B.®: Ei 
Presidente del Tribunal, Filiber
to Arrontes.

SINDICATO DE RIEGOS 
DE LOGROÑO

ANUNCIO 61
Se pone en conocimiento de to

dos los componentes de esta Co
munidad que, en Junta general 
celebrada el día 22 de enero de 
1928, fué nombrado Recaudador 
Depositario y Agente ejecutivo 
del mismo don Agustín Martí
nez Moreno.

Logrpflo, 4 de enero de 1935.— 
El Presidente, Gregorio Caste
llanos.—El Secretario, Francisco 
Castellanos.’

pez Fernández, para que compa
rezcan aí.’te la Au.'liencia Provin
cial el día quince'del rcturJ, a la? 
nueve y media dé’ la mañana, ba
jo apercibimiento que de no veri
ficarlo o aleguen justa causa que 
se lo impida se les impondrá la 
multa de doscientas cincuenta pe
setas.

Y para que tenga lugar la cita
ción ordenadal^expido la presente 
cédula que fit moen Logroño, a 
dos de erîîro de mil noveciento.s 
treinta y cinco —El Secretario 
judicial, Jesús Alfeírán Tabeada.

MnsMfe MiiiIeH
ANUNCIO 33

Practicada la rectificación del 
Padrón municipal de habitantes 
de este término municipal, co
rrespondiente al año actual de 
1934, queda expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento per término de quince 
días, a los efectos de examen y 
reclamaciones legales, según pre
ceptúa el artícu'o 33 del vigente 
Estatuto Municipal.

San Millán de la Ccgolla, a 31 
de diciembre de 1934.—El Alcal
de, José Camprovín.

En las Secretarías ’e los Ayun- 
tamientc-s que a continuación se 
indican, se, hallan expuestos para 
?u examen y r^cíamaeiones, los 
documento? que se expresan, fi- 
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas en que suscri
bieron los originales sus respec
tivos Alcaldes en el pasado año 
1934.

ayuntamientos que se citan

Por varios plazos:
3355. Almarza de Cameros.— 

Por quince días, el presupuesto 
formado para ei año 1935; las re
clamaciones se presentarán ante 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia.—26 diciembre.

3338. Rodezno.— El reparti
miento general para el año 1934, 
por quince días hábiles, y en 
las horas de diez a una de la 
mañana y de tres a siete de la 
tarde; durante el plazo de su ex
posición y los tres días después 
se admitirán por la Junta las 
reclamacípnes que se produzcan 
y presentarlas en la Secretaría 
del Ayuntamiento.—26 diciembre.

3356. Torrecilla en Cameros. 
Las Ordenanzas por cinco años 
de los impuestos siguientes: Ocu
pación de la vía pública y pues
tos públicos; Arbitrio sobre el 
consumo de carne.s; Almotacenía 
y repeso; Servicio de Matade- 
ro.s, y el de Arbitrio sobre el 
consumo de bebidas, por ei plazo 
de quince días.—27 diciembre.

3370. Vilialobar de Ríoja.— 
Por quince días, la Ordenanza 
para el repartimiento general de 
Utilidades; pasado el plazo indi
cado y otros quince días después, 
podrán interponerse reclamacio
nes ante el limo, señor Delegado 
de Hacienda de esta provincia.— 
29 diciembre.

Ir^prentn Provincial — Logroño
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